
CAPITULO V 
Órgano de vigilancia 

 

ARTÍCULO 32. Cada uno de los Institutos Nacionales de Salud contará con un órgano de 
vigilancia integrado por un comisario público propietario y un suplente designados por la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y tendrán las atribuciones que les otorga la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 33. Cada uno de los Institutos Nacionales de Salud contará con un órgano interno de 
control, denominado Contraloría Interna, cuyo titular y los de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades que auxiliarán a éste, dependerán de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

ARTÍCULO 34. Los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior desarrollarán sus 
funciones conforme a las siguientes bases: 

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto del titular del órgano de control interno 
o del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de 
la materia y dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores 
públicos de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas. Dichos órganos 
realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan, ante los diversos tribunales 
federales; 

II. Realizarán sus actividades de acuerdo con reglas y bases que les permitan ejecutar su cometido 
con autosuficiencia y autonomía; 

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; 

IV. Efectuarán revisiones y auditorías; 

V. Vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables, y presentarán al director general y a la Junta de Gobierno los informes resultantes de 
las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados, y 

VI. Ejercerán las demás facultades que otras disposiciones legales y reglamentarias les confieran. 

…. 


